
SERVICIOS PORTUARIOS A LA CARGA

Corporación Salvadoreña de Inversiones

Institución: Corporación Salvadoreña de Inversiones

Categoría de
servicios:

Servicios Portuarios (Puerto CORSAIN)

Nombre: SERVICIOS PORTUARIOS A LA CARGA

Dirección: Email: jose.ochoa@corsain.gob.sv/
ruben.hernandez@corsain.gob.sv 
Teléfono: 2601-4701 / 2601-4760 
Calle a Playitas, Punta Gorda km. 186, Departamento de La
Unión, El Salvador.

Horario: 24 horas, 365 días del año

Tiempo de respuesta: Inmediato

Área responsable: Departamento de Operaciones

Encargado del
servicio:

Ing.Rodrigo Ochoa / Rubén Díaz

Descripción: Carga de importación/ Exportación, Cargos a la Estiba y
Desestiba realizada por terceros.

Requisitos generales: El agente naviero solicita el servicio requerido por
medio de nota o correo electrónico dirigido a la Gerencia
de Puerto, con copia a la Jefatura de Operaciones.	

Costo: MUELLAJES A CARGA DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN: Es la
tarifa que pagan los consignatarios, por la movilización
de todas las cargas o mercancías de importación y
exportación que utilizan el muelle e instalaciones
portuarias para descargar, desde y hacia buques
atracados. También se cobrará muellaje a la movilización
de carga a través de rampas, embarcaderos, barcazas o
cualquier instalación dentro del recinto portuario que
almacene mercadería que posteriormente será embarcada.
Su cobro se establece por Tonelada Métrica o fracción.
Muellaje a Productos del mar - US$ 2.70 TM /Muellaje a
Gráneles sólidos, materiales metálicos y carga general -
US$ 3.72TM /Muellaje a Gráneles líquidos  - US$ 3.42 TM
/Muellaje a Carga rodante - US$ 18.02 TM /Muellaje a
Equipos y maquinaria - US$ 67.53TM /Muellaje a Cargo
mínimo	- US$ 76.58 Cada vez / CARGO A LA ESTIBA Y
DESESTIBA REALIZADA POR TERCEROS: Es el cargo que pagan
las empresas que realizan operaciones de estiba y
desestiba de carga a buques, dentro de las instalaciones
del puerto. El cobro se hará por TM o fracción, según el
tipo de carga a manipular y no incluye arrendamiento de
equipo. Productos del mar, gráneles sólidos, materiales
metálicos y carga general - US$ 0.62 TM /Gráneles
líquidos - US$0.11 TM /Carga rodante - US$12.51 TM /
Equipos y maquinaria - US$0.22 TM
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